RES. 3869/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005653, Ent. N° 5653/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES),  relacionados con el convenio a suscribir con la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad (CNHD); 

RESULTANDO: 1) que el MIDES por Resolución N° 1231/018 de 1º de noviembre de 2018, autorizó, previa intervención de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República, la suscripción de un convenio entre ambos organismos que tiene por objeto que la Comisión brinde un servicio adaptado de transporte “Puerta a Puerta”, para personas con movilidad reducida y bajos recursos económicos;
2) que el MIDES se compromete a transferir a la CNHD la suma de $ 2.500.000, que se abonará en tres partidas, de las cuales las dos primeras son de hasta $833.000 cada una y la tercera de $ 833.334 pagaderas, dentro de los 60 días de suscripto el convenio. La segunda y la tercera partida serán abonadas luego de presentados y aprobados los informes de rendición de cuentas de los gastos ejecutados con la primera y/o la segunda partida previamente transferidas. Los montos transferidos para abonar los rubros de naturaleza salarial deberán ajustarse en la misma oportunidad y de conformidad al Grupo de los Consejos de Salarios correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1º de la ley 18.098 de 12/1/2007. Los montos transferidos para abonar otros gastos se ajustarán semestralmente por el IPC en las mismas oportunidades que los ajustes salariales. Asimismo, deberá controlar la entrega de las becas brindadas por la Comisión;
3) que la CNHD se compromete a: i) cumplir con el servicio y administrar los recursos financieros de acuerdo con el presupuesto aprobado (Costo pasaje: $ 335 Número de pasajes: 6.663 Gastos Administrativos: 5%), ii) otorgar las becas de transporte atendiendo a los parámetros que se establecen (bajos recursos económicos, con dificultad para trasladarse con medios propios y necesidad imperiosa de trasladarse a centros asistenciales o de rehabilitación) y proporcionar en cada rendición de cuentas la nómina de los usuarios del servicio y la cantidad de viajes realizados,          iii) brindar la disponibilidad de los vehículos para hacer uso de los mismos, adaptados con rampas de acceso y equipamiento para asegurar un traslado seguro, iv) permitir el cumplimiento de lo convenido por el Ministerio,               v) supervisar la conducta, labor y actuación de los integrantes del grupo de trabajo, y vi) rendir cuenta documentada de su gestión; 
4) que el Convenio tendrá una duración de doce meses a partir de la fecha de suscripción, prorrogable por única vez a instancias del Ministerio si las necesidades del servicio lo ameritan;
5) que se adjunta, asimismo, constancia de afectación de fecha 28/11/2018 por la suma de $ 2.500.000 y afectación y compromiso de una cuota por el monto de $ 833.333;
CONSIDERANDO: 1) que el literal B) del art. 9 de la Ley N° 17.866, de 21 de marzo de 2005, establece que compete al Ministerio de Desarrollo Social “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;
2) que, asimismo, de acuerdo con el literal C) del artículo citado, al MIDES le compete “coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social, a la no discriminación y a los cuidados”; 
3) que de conformidad con lo establecido por el artículo 13 de la Ley N° 18.651 de 19 de febrero de 2010, se creó la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad, como un Organismo con personería jurídica y domicilio legal en Montevideo,  que funciona en la jurisdicción del MIDES; 
4) que según lo previsto por el artículo 14 de la Ley citada, a dicha Comisión le corresponde, entre otros aspectos, “la elaboración, estudio, evaluación y aplicación de los planes de política nacional de promoción, desarrollo, rehabilitación biopsicosocial e integración social de la persona con discapacidad, a cuyo efecto deberá procurar la coordinación de la acción del Estado en sus diversos servicios”;
5)  que en virtud de lo expresado, ambas entidades poseen competencia para la suscripción del convenio remitido, en tanto éste se adecua a los cometidos que legalmente les han sido asignados;
6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el numeral 1) del literal C) del art. 33 del TOCAF;
7) que el monto afectado y comprometido en esta instancia, no se corresponde con el monto de la primera cuota según las previsiones del proyecto de Convenio remitido (Resultandos 2 y 5)
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Desarrollo Social y la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad; 
2) Suscrito el Convenio remitido, se comete al Contador Auditor destacado ante el MIDES, la intervención de la suma de $ 2.500.000 más los ajustes que correspondan, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y que las condiciones de la contratación correspondan a las oportunamente remitidas a este Tribunal;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 7);

4) Comunicar al  Contador Auditor destacado ante el MIDES; y 

5) Devolver los antecedentes.
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